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Guayaquil Ecuador

Guayaquii. '10 de Marzo de 2.015

Cumpliendo con el deber que me imponen los Estatutos de la Compañia, asi como a expresas

disposiciones conslantes en la Ley de Compañlas, pongo a vuestra consideracron y

conoclmienlo los Balances y Estados Financieros corespondienies al Ejerciclo 2.014.

Todas las disposiciones de la última Junta General de Accionistas se cumpliemn fielmente en

esta administración.

Como se manrfestó en ml infonne del eiercicio antedor, en el año 2.012 se inrcrarcn los trámites

en a Superlnlendenc a de Compañias para la disolución de las Compañía, trámites que lodavía

no han terminado

Durante el ejercicio 2 014 la er¡presa no obtuvo lngresos de ninguna naturaleza ni efectuó gast0

alguno.

La Compañia no enlró al proceso de NllF-PYl\.1ES, por cuanto es ura empresa que no está en

proceso de marcha y se encuenlra en trámite de disolución.

Espero que el presente informe esié de acuerdo y cumpla con los requisitos detenninados en la

ley y que los señoles accionistas aprueben lo aqui expueslo.

Atenlamenie,
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GODOY Bíif O

Gerente


